
Adiós al poderdel
colegioprofesional
Lasinstitucionesgremialesdebenrenovarsepara
sobrevivir le Europaexigeporleyqueacaben
conciertasprácticasquehanlimitadodurante
años la librecompetenciaenlosservicios
BERNAT GARC?A

JoséAntonioBoschesun
letradoinstaladoenSevillaqueun
díaseplantó . Suórgano
facultativo

,

el colegiodeabogados de
estaprovincia , aprobóensus
estatutosde2004unpatronazgo
católico .

El de la Inmaculada
Concepción . Bosch lo consideró
intolerable . Unainstituciónde
colegiación obligatoria para el

ejerciciode la profesiónno
debería asumirtalpatronazgo ,

porquevulneraunderecho
constitucional

,

el delibertadreligiosa.
El abogadodecidióllevarante
lostribunales lo queconsidera
unacontradicciónenun
organismoaconfesional.

El TribunalSuperiorde
JusticiaAndaluz fallóencontra

y

dictaminóqueestepatronazgoes
legalporquesupone

"

el

reconocimientodeunatradición
histórica

"

.
El

casoestáahoraen
el

TribunalConstitucional
, que

resolverá enlospróximosmeses.
Diga lo quediga la corte

,

la

batalladel letradoBoschpone
demanifiestoprecisamente la

"

arraigada tradiciónhistórica "

,

comodice la últimasentencia
,

deloscolegiosprofesionales .

Esteadjetivo , dignode la cultura
gremial dehacecincosiglos ,

no
valeyapara el mundo
globalizadodelsigloXXI.

Y

, especialmente , para la

UniónEuropeacontemporánea.
Arquitectos , ingenieros ,

farmacéuticos
,

médicos
, abogados ,

guíasturísticos
, psicólogos ,

notarios . EntotalhayenEspaña87
colegiosprofesionales . Todos
ellos

,

ahora
,

en la mirillade
Bruselas . LaComisiónEuropeaha
lanzadosupropiabatallapara
eliminar lastrabas a la

competencia en el territoriode la UE.
Se llamaDirectivadeServicios.
Estanormabaseintentacrear
" unmarcojurídicopara
garantizar la libertadde
establecimiento

y
prestacióndeserviciosen la

UE "

,

reza el texto.
¿Quéocurre?Que la

directiva entiendequelas
imposicionesde loscolegiosprofesionales
sonalgunasdeestastrabas . La
obligatoriedaddecolegiación ,

el

pagodeunvisadoparaedificar
,

la orientación delosprecios ,

la

limitaciónde la publicidad o los
trámitesdeingreso para
extranjeros quequieranestablecerse
en el paísrecortan

la fluidezde
la prestación delosservicios.

LadirectivadelParlamento
Europeo ,

herederade la

directiva Wolkenstein
,

fueaprobada
en2006

y

señaló90barreras a

la competenciaquelospaíses
debíanerradicar

,

medianteleyes
propias ,

desupanorama
jurídico . El plazoseacaba
exactamente

el próximo28dediciembre.
Españahahecho lo propio

con la llamadaLeyómnibus .

?sta
, aprobada enConsejode

Ministros
el pasado13mayo ,

modifica la normativaparaqueeste
conjuntodecambiospuedan
efectuarse . Latransposición
debe estarhechaantesdefinde
año

,

unaleyhorizontalqueyase
haganado el nombredeLey
paraguas , aunque éstasólo
disponeindicacionesgenerales.

El quidde la cuestiónreside
en el textode la Leyómnibus.
?stahaceahorahincapiéenque
la funcióndeloscolegios
profesionales debeserdeinteréspú

Lasprofesiones
liberalesenEspaña
? Existen87colegios
profesionalesde
adscripción obligatoria , 25de
elloscreadospornormas
autonómicas

,

sinpresencia
en el conjuntodeEspaña.

? El sectorgeneraen el país
másde53.000millonesde
eurosanuales

,

y
equivale a

un 8 ,8%%delPIB.

? Haymásdeunmillónde
trabajadoresenprofesiones
colegiadas . Ellosuponeun
6%%delempleototal

,

casiun
30%%dellosocupadoscon
credencialesuniversitarias

y

másdel40%%delos
ocupadosdoctores . Los
asalariados

,

encambio
,

son
sólo430.000

? Losabogadoscolegiados
alcanzanlos160.000

,

los
médicossuperan los
150.000

y

losarquitectos
rondan los5o.000afiliados..

? Entre1992
y

2008
,

el

TribunaldeDefensade la

Competenciahaemitido ti5
resolucionescontra
colegios , 63porprácticas
prohibidas

y
52porrecursos

contraactosdeservicio.

blico
,

debenconvertirseen "

autoridades competentes
"

,

capacitadas paravelarporlos
consumidores

y

servaledoresdelcontrol
de la profesión . El problemaes
quemuchosdeloscolegiosno
sehanpreocupado deello

y

el

único interéspor el quehan
veladoes el desusmiembros.

Este textoserá el índicepara
lasnuevas legislaciones
estatales . Unavez el textoentreen
vigor ,

el Ejecutivosedaunplazo
decuatromesespararedactar
unrealdecretopor el quese
establecerá el carácterdelos
visados . Si debenserobligatorios o

voluntarios . Peroestonoes
todo

, porque12mesesdespués ,

el

Gobiernohará lo
mismo

,

medianteunproyectodeley , para
condicionar la obligatoriedad de
la colegiación . Enresumidas
cuentas : sólo loscolegiosque
hayansabidojustificarsufunción
en

la sociedad sobrevivirán.
" Lafunción deloscolegioses

imprescindible , peroalgunos se
handeformadoenexceso "

,

afirmaBlancaVilá
,

catedráticade
DerechoInternacional Privado
de la UniversidadAutónomade
Barcelona

y expertalegaldel
serviciojurídicode la Comisión
Europeaenlosnoventa . En el caso
deloscolegiosdearquitectos ,

señalaquesudependenciadelos
visados

,

deobligadotrámite
cuandoselevantaunedificio

,

ha
ido a más . Reconoceque los
colegios centransufunciónen
defender a sugremio , pero
contrapone :

"

Si noloshubiera
, ¿quién

defenderíalasbuenasprácticas?
"

LluísComerónesvicedecano
delColegiodeArquitectosde
Catalunya ,

consideradounodelos
quehahecho el trabajoantesde
tiempo .

"

Supimos adelantarnos
a estecambio

, queseveía
venir

"

. Serefiere al espíritu de la

ley : o tienefunciónpública o no
tieneninguna . Porejemplo ,

el

colegiohacetresañosqueha
establecido unnuevotipode
visado

,

llamadoCertificadoPlus
,

queprofundizaen la normativa
y

verifica losdetallesdel
proyecto

,

cuandoenmuchasotras
regionessólosevalida la

capacitacióndelarquitecto.
Otrasnovedades : enlas

pruebas realizadashasta el

momento convariosmunicipios
catalanes el visadotienecarácter
voluntario

,

y

suprecioselimita al

mismocostedeldocumentoen
sí

,

mientras queenotrascomu

nidadesautónomascubre
también lasactividadesdelcolegio.

" Estamodernización que
hemos llevado a cabovienedada
por la leycatalanadeColegios
Profesionales

, queyaabordó
hacetresaños la problemática que
ahoravive el conjuntodel
Estado

"

,

añadeComerón . Los
visadosrepresentanahora
aproximadamente el 40%%del
presupuesto general ,

mientrasque
antes superaba el

80%%.

Peronoesasíentodaspar

Muchas
organizacionessólo
velanpor el interés
desusmiembros

"

Hayquepagar
400eurosanuales.
¿Yparaqué?

"

,

se
preguntaunmédico

tes
. En el reinodelos

arquitectos
,

el visadoes
el rey . Y sólolos

profesionalesqueseapunten al

colegio deturnopuedenfirmar
estossuculentos chequespara

la corporación . Susprecios
varían según la demarcación

, pero
visar el proyectodeunacasa
unifamiliarronda los200euros . El

deunpolideportivo , por
ejemplo , llega a los2.000 . Rafatraba

ja

enunestudiodeAndalucía
y

esdelosmuchosquenoestán
colegiados .

" Yohago el proyecto
y

lo
visauncompañero .

Tampoco meinteresaríaestardentro "

,

explica . Porellosedescolegió ,

y

dejóporellodepagarunatasa
deunos300eurostrimestrales.

El colegiodemédicosseha
convertidoenunodelos
sectores máspolémicos . CarlosPonte
trabajaen el HospitalCentral de
Asturias

y

hacedosañosquese
descolegió . Sólopuedehacerse

,

demomento
,

enAsturias
,

País
Vasco

y

Andalucía . Ya lo había
intentadounavez

, pero la

obligatoriedad todavíaestaba vigente
y

el juez le impuso la colegiación
denuevo . Peroahorano .

"

Trabajo
connormalidad

,

sóloqueno
puedoemitircertificados . Tiene
quehacerlounamigo

"

, explica.
ParaPonte

,

cadavezsonmás
losqueseapuntan a estavía.
Pagar a uncolegiounacuota
anualquerondalos400euros

,

¿paraqué?
" Loscolegiossólo

defienden al médicoque también
trabajaen el sectorprivado . Y su
códigodeontológicoestá
totalmente atrasado "

. Uncertificado
dedefunción cuestacuatro
euros . Cuatroeurosquevan
directos

al colegio .

"

El médicono
cobranada "

. Y aúnasí
,

cuando
quisoborrarsedelcolegio ,

éste le

respondíaqueerailegal .
Si

queríadejardepagar ,

debíadar
ordenexpresa al banco.

RamónMullerat
,

ex
presidentedelConsejodeColegiosde
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Inscribirseen el Colegiode
Abogadosesobligatorio ,

perosencillo . Hayque
pagar i.000euros

,

asistir a

unacharla
y

suscribirse a

la revista .

/

JAVIERBARBANCHO

AbogadosdeEuropa , explica a

títulopersonalqueloscolegios
profesionalesnacieronhace
sigloscondosmisiones .

Amaestrar
al discípulo

y

defender los
interesesdesusmiembros .

"

Estaactitudyanoesválidahoy "

,

cuenta
. El actualsociodeKPMG

abogadosrazonaque la única
justificaciónparaqueuncolegio
semantenga esporinterés
público

,

esdecir
, paragarantizar la

calidadde losservicios
al

consumidor.

A suvez
,

Mulleratesun
férreodefensordeestas
organizaciones . Aceptaque sí implican
ciertas trabas a la competencia ,

"

peronecesarias "

. Loscolegios
sonlosresponsables deregular
lasbuenasprácticas de la

profesión
,

unaactividadque ,

si no lo

hicieranellos
, quedaríaen

manosdelasAdministraciones.
Unamalaideaen

el colectivode
abogados . Porejemplo ,

en
aquellos quetrabajanpara el Estado

,

comolosabogadosdeoficio.
"

¿Quiénrespondería deellos?
Tienen a menudoconflictosde
interesescon el Estado . Si su
códigoprofesional dependierade
ellos

, degradaría el nivel
democrático

"

,

resuelve.

PabloSalvador
,

sociodel
bufete Cuatrecasas

,

estambién
abogado y

de la mismaopinión . El

mercadonopuedeprescindirde
loscolegios . Peroreconoceque
hayquehacerunesfuerzopara
demostrarlo . Sólohacefaltaver
losrequisitosparaformarparte
de él .

" Lacolegiacióndelos
abogados enEspañaesmuy
deficiente

"

,

cuenta . Suprocesoselimita
a trespasos .

"

Pagarunos1.000
euros

,

asistir a unaconferencia
sobre lasprácticasde la

profesión
y

dartedealtaen
la

revista
jurídica

"

,

detallaSalvador
, quien

aseguraque ,

si esasí
,

notiene
sentido . Tambiéneneste
sentido

,

la regulación intenta
ponerse al díacon el espíritude la Ley
ómnibus . El colegiodeabogados
deMadridcobraunacuota
inicialdeunos1.200euros

,

y

la tasa
trimestral llegahastalos100
euros.

Laleydeacceso a la

profesión deabogado y
procurador

serámodificada el próximoaño
y

sefortaleceránlosrequisitos . El

quequierasercolegiado a partir
deentonces

,

deberásuperarun
concienzudo examen

y

unas
prácticaslaborales . Eneste
sentido

,

BlancaVilácompara la

situaciónconotrospaíses .

" EnReino
Unido

,

noencontrará a ningún
abogado quedefienda a un
criminal el díadespuésdeterminar

la

carrera "

.

Peroloscolegiosdeabogados
noson losúnicosqueestánen
cuestión . LaComisiónNacional

deCompetencia (

CNC
)

elaboró a

finalesde2008uninforme
demoledorsobreestas
organizaciones . La instituciónexplicaque
Españaposeeunaltonivelde
regulacióndelosservicios
profesionales

,

dedostipos : la entrada
o el

acceso
al mercado

(

mediante
la titulación

y

la pertenencia a

unregistroprofesional
) y

el

ejercicio de la propiaprofesión , cuya
regulaciónseestablece
mediante la publicidad ,

losprecios o la

localización
,

entreotras . Compe

El objetivo
deloscolegiosdebe
serdefender

al consumidor

Algunasprofesiones
admitenque la

modernizaciónera
unpasonecesario

tenciaaclaraque ,

muchosotros
países ,

comoReinoUnido
,

Francia u Holanda
,

tienennivelesde
regulaciónmucho menoressin
perjuiciodelmercado.

Lacolegiación , según
Competencia

, imponesiempre trabas a

la librecirculacióndelos
servicios

,

y

sólopuedejustificarse
con el interésgeneral ,

esdecir
,

el beneficio delconsumidor.

El informedelorganismo
señalaalgunascolegiaciones
existentes carentesdesentido .

Algunosejemplos son el Colegio
Nacional SindicaldeDecoradores

,

el ColegiodeLicenciadosen
Ciencias Ambientalesde la

ComunidadValenciana
,

el Colegio
Profesional deOrtopédicos de
Aragón o el ColegiodePrácticos
dePuerto .

" Debedestacarseque
losmotivosdeinterésgeneral
quepudieran justificar las
reservasdeactividadnosuelen
incluirseenlasnormasen
cuestión

,

ni serparteesencialen
la

elaboración
y

aprobación delas
mismas.[ ...

]

La introducciónde
barreras a la competencia
carece enmuchas ocasionesdeuna
clarajustificaciónporun
motivodeinterésgeneral

"

, expone.
"

El ejemplomásclaroes el

delosvisadosdearquitectos.
Hayqueabonarlos

, pero el

colegio
noresponde si hayalgún

problema . ¿Paraquépagar
entonces?

"

, explicaunmiembro
de la ComisiónNacionalde
Competencia . Peroaclara : las
barreras a la competenciaque
loscolegiosprofesionales
generannoestán tantoensus
actitudes sinode la legislaciónque lo

hapermitidodurantelos
últimosaños.

Competencia denuncia
tambiénartículosenlosestatutos
colegialescontrarios al libre
mercado : el Colegiode
Psicólogos

indicaque el profesional
"

se

abstendrádeaceptarcondicio

nesderetribucióneconómica
quesignifiquen la

desvalorización de la profesión o

competencia desleal "

. Esdecir
, abogapor

unaregulacióndeprecios.
UnestudiodelInstitutfor

AdvancedStudiessobre la

regulación delasprofesionesliberales
enlosEstadosmiembros
señalabaen2005 a Españacomoun
paíscuyaspolíticasenprode la

liberalizacióndelsectorhabían
sidonulas . Compartenpodio
conEspaña la RepúblicaCheca

,

Chipre ,

Malta
,

Finlandia
,

Grecia
y

Suecia . En
el ladoopuesto ,

se
encuentranReinoUnido

,

Holanda
y

Dinamarcacomo los
estados quehanacometido
reformasestructuralessustanciales.

El mismoestudiovalora el

gradoderegulacióndecinco
profesiones liberales

,

arquitectos
, ingenieros , abogados ,

financieros
y

auditores
y

farmacéuticos . El estudioconcluyeque
esteúltimogremiotieneunode
losmayoresgradosde
regulación

,

de 7

,2 puntossobre12 . El

LaUEdenuncia
el altogrado
deregulaciónde
ciertasactividades

El colectivodelos
farmacéuticoses

el másrestrictivo
,

segúnCompetencia

motivo
,

lasestrictas
limitaciones deestablecimiento de
farmacias

, querestringensunúmero
,

según la comunidad
,

a la

cantidad dehabitantesdeunlugar.
Quedan excluidosdelgremio ,

portanto
,

loslicenciadosen
farmaciaperoquenotienenun
sitiodondeejercerlo . Dehecho

,

unaplataformallamada
Farmacéuticos sinFarmaciasha
llevadoesta injusticia , segúnellos

,

a

la ComisiónEuropea , por
entenderqueperjudica la libre
competencia ,

tal
y

comoestablece la

directiva.
RamónMulleratexplicita

que la profesióndeabogadose
regulayaen

la UniónEuropea
desdehacedécadas . Y resalta la

existencia detrabasenella . La
leydeestablecimientosde1999
autoriza la libertadpara
instalarseenunpaísextranjero , pero
conunapega . Durante lostres
primeros años

,

el título
anunciante debe llevar el nombrede
la profesiónen

el idioma
original .

" Esdecir
,

si meestablezco
en el ReinoUnido

,

nopuedo
decir :

' Helio
, myname is Ramón

Mullerat
,

I am a lawyer' . Tengo
quedecir :

'

I amanabogado
"

,

anota
,

conpeculiardidactismo
,

el tambiénprofesordeDerecho
en la UniversidaddeChicago.

o

ELPAiS.COM
Encuesta

¿Debe serobligatorio que
losprofesionalessecolegien?
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